
1 

 

 

      

 JUZGADO  001 CIVIL DEL  CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE      

CALARCÁ, QUINDÍO 

 

  
 ASUNTO:             1391 
 ASUNTO:              AUTO DISPONE PUBLICACIÓN DE AVISO 
 PROCESO:   ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE:  PERSONERÍA MUNICIPAL DE CALARCÁ 
LITISCONSORTE:  E.S.E. HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCÁ 
ACCIONADO:  CAFESALUD EPS S.A. 
VINCULADA:  MEDIMÁS EPS S.A.S. 
RADICADO:  631303112001-2016-00314-00 

 
 

Calarcá, Q. Veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 
 

Revisado el asunto de la referencia en procura de impulsar el trámite del 

mismo, se advierte que tan solo se halla pendiente la publicación ordenada en el 

numeral cuarto del auto admisorio de la demanda1, es decir, de informar a los 

miembros de la comunidad, a través de un medio masivo de comunicación (prensa 

o radio) de amplia circulación o audiencia, sobre la existencia de la presente acción 

popular. 

 

Ello, por cuanto no ha sido posible obtener la financiación por parte del Fondo 

para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos a cargo de la Defensoría 

del Pueblo, a pesar de los múltiples intentos de lograr este cometido no se han 

obtenido resultados satisfactorios. 

 

Así las cosas, ante la necesidad de impulsar oficiosamente el trámite de la 

presente acción popular, tal como lo contempla el artículo 5° de la Ley 472 de 1998, 

esta operadora judicial procede a adoptar las determinaciones encaminadas a dar 

continuidad a este accionamiento. 

 

El artículo 21 del compendio normativo en alusión, en lo pertinente, es del 

siguiente tenor literal: 

 

“ARTICULO 21. NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA. En el auto que admita la demanda el juez ordenará su 
notificación personal al demandado. A los miembros de la comunidad se 
les podrá informar a través de un medio masivo de comunicación o de 
cualquier mecanismo eficaz, habida cuenta de los eventuales 

                                                           
1 Archivo 001, folio 183 vto., expediente físico escaneado. 
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beneficiarios”. (Subraya el juzgado). 
 

 

En ese contexto, en aras a garantizar que los habitantes del municipio de 

Calarcá se enteren de la existencia de la presente acción popular, SE DISPONE 

enviar aviso a la ALCALDÍA DE CALARCÁ, con el propósito de que allí se fije el 

mismo en un lugar visible, por un término de 10 días hábiles, de lo cual se servirán 

enviar las correspondientes constancias que den cuenta de su fijación y desfijación. 

 

Asimismo, efectúese la publicación del mencionado aviso en el micrositio del 

que dispone este juzgado en el portal web de la rama judicial por el mismo término. 

 

Por secretaría, elabórese el aviso correspondiente y remítase a la 

prenombrada dependencia a través del correo electrónico 

notificacionjudicial@calarca-quindio.gov.co para que se sirvan proceder de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 146 
 

DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
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